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Instáurese el día 21 de Junio como El Día de la 
concientización y prevención contra el monóxido de 
carbono. 
Sanción: 15/06/2017; Promulgación: 06/07/2017; 
Boletín Oficial 11/07/2017. 

 
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de Ley: 

 
Artículo 1°.- Instáurese el día 21 de Junio como "El Día de la concientización y prevención 
contra el monóxido de carbono". 
Art. 2°.- Comuníquese, etc.  
Santilli; Pérez. 
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